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CAPÍTULO II 
Régimen de infracciones y sanciones 

 
Artículo 3. Infracciones muy graves.  
1. Constituyen infracciones muy graves, por producir un riesgo o daño muy grave para la salud de la población, 
entendiendo por tal los incumplimientos que supongan un riesgo de contagio a 100 personas o más.  
 
a) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas permitido, en los establecimientos 
o en las actividades, cuando aquel produzca un riesgo o un daño muy grave para la salud de la población.  
b) La celebración y comercialización de reuniones, fiestas o cualquiera otro tipo de actividad o acto permanente 
o esporádico, sea de carácter privado o abierto al público, en espacios públicos o privados, en los que se produzcan 
aglomeraciones que impidan o dificulten la adopción de las medidas sanitarias de prevención y produzcan un riesgo o 
daño muy grave para la salud de la población. 
c) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que hayan sido expresamente 
prohibidas o suspendidas por las medidas acordadas u orden, resolución o acto de la autoridad competente, o que no 
hayan sido autorizadas por ésta en los casos en los que sea exigible, cuando produzcan un riesgo o daño muy grave 
para la salud de la población.  
d) El incumplimiento, acreditado y reiterado, del deber de aislamiento domiciliario acordado por la autoridad 
sanitaria o, en su caso, confinamiento decretado, en personas que hayan dado positivo en COVID-19, si éste produce 
un riesgo o daño muy grave para la salud pública.  
e) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene, prevención y control establecidas para 
cada tipo de establecimiento o actividad, sea en espacios o locales públicos o privados, cuando éste produzca un riesgo 
o un daño muy grave para la salud de la población. 
f) Los incumplimientos por acción u omisión de la normativa aprobada, o de las medidas, órdenes, resoluciones 
o actos acordados para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, siempre que produzcan un riesgo o 
un daño muy grave para la salud de la población.  
 
2. También constituyen infracciones muy graves:  
 

a) El incumplimiento, acreditado y reiterado, de los protocolos, planes o instrucciones recibidos de la autoridad 
competente.  

b) La infracción grave, si un año antes de cometerla la persona responsable de la misma ha sido sancionada en 
esta misma materia mediante resolución firme por infracción tipificada como grave.  

c) Suministrar documentación falsa a las autoridades competentes, inspectores o  
agentes, en comprobaciones e inspecciones relacionadas con la COVID-19.  
 
Artículo 4. Infracciones graves 
1. Constituyen infracciones graves, por producir un riesgo o daño grave para la salud de la población, entendiendo por 
tal los incumplimientos que supongan un riesgo de contagio a más de 15  personas y menos de 100 personas.  
 
a) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas permitido, en los establecimientos 
o en las actividades, cuando aquel produzca un riesgo o un daño grave para la salud de la población.  
b) La celebración y comercialización de reuniones, fiestas o cualquiera otro tipo de actividad o acto permanente 
o esporádico, sea de carácter privado o abierto al público, en espacios públicos o privados, en los que se produzcan 
aglomeraciones que impidan o dificulten la adopción de las medidas sanitarias de prevención y produzcan un riesgo o 
daño grave para la salud de la población.  
c) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene, prevención y control establecidas para 
cada tipo de establecimiento o actividad, sea en espacios o locales públicos o privados, cuando éste produzca un riesgo 
o un daño grave para la salud de la población.  
d) Los incumplimientos por acción u omisión de la normativa aprobada, o de las medidas, órdenes, resoluciones 
o actos acordados para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, siempre que produzcan un riesgo o 
un daño grave para la salud de la población.  
 
2. También constituyen infracciones graves:  
 
a) El incumplimiento de los protocolos, planes o instrucciones recibidos de la autoridad competente.  
b) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que hayan sido expresamente 
prohibidas o suspendidas por las medidas acordadas u orden, resolución o acto de la autoridad competente, o que no 
hayan sido autorizadas por ésta en los casos en los que sea exigible. 
c) El incumplimiento del deber de aislamiento domiciliario acordado por la autoridad sanitaria o, en su caso, 
confinamiento decretado, en personas que hayan dado positivo en COVID-19.  
d) El incumplimiento de la elaboración de protocolos o planes de contingencia en relación con aquellos 
establecimientos o actividades en que se haya establecido dicha exigencia por las disposiciones, medidas o actos 
autonómicos dictados para la contención del COVID-19.  
e) El incumplimiento, acreditado y reiterado, del horario especial de apertura y cierre para establecimientos y 
actividades distinto del habitual, impuesto en las medidas contra la COVID-19. 
f) El quebrantamiento de las medidas provisionales adoptadas de conformidad con el presente Reglamento. 
g) No comunicar a la autoridad competente los casos de sospecha o diagnóstico de la enfermedad, o de hechos 
relevantes cuya declaración resulte obligatoria.  
h) La infracción leve, si un año antes de cometerla la persona responsable de la misma ha sido sancionada en 
esta materia mediante resolución firme por infracción tipificada como leve. 
i) La denegación de apoyo, auxilio o colaboración a las autoridades, inspectores o agentes, o no permitir su libre 
acceso a los establecimientos, centros e instalaciones o actividades, en comprobaciones e inspecciones relacionadas 
con la COVID-19. 
j) La denegación de práctica de las pruebas, toma de muestras, investigaciones o exámenes necesarios a las 
autoridades, inspectores o agentes, en comprobaciones e inspecciones relacionadas con la COVID-19.  
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